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Secretaría. Ibagué, 16 de abril de 2024. Conforme notificación por estado electrónico Nro. 

025 del 008 de abril del año en curso, se advierte que el 15 de abril del mismo año, a la última 

hora hábil, venció el termino de cinco (5) días para subsanar el llamamiento en garantía, 

conforme auto de fecha 05-04-2024, dentro del proceso de la referencia.   

Adviértase que de manera oportuna COLFONDOS S.A, a través de su apoderado allego la 

subsanación del llamamiento en garantía, mediante escritos de fecha 12 de abril del año en 

curso. (archivo pdf 015).  

Ingresa al despacho. 

Inhábiles los días 13 y 14 de abril de 2024. 

 

DAVID CAMILO SÁNCHEZ CHAMORRO 
Secretario 
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